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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
REGLAS Generales de Comercio Exterior para 2016 y sus anexos Glosario de Definiciones y Acrónimos, y Anexo 
1. 

 

Obligaciones de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

1.8.2. Para los efectos de los artículos 16-A de la Ley y 13 del Reglamento, quienes obtengan la 
autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados 
en los pedimentos, deberán cumplir con lo siguiente: 

I a XII. Sin modificaciones. 
XIII. Para efectos de la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y g), numeral 2, la consulta 

para confirmar que el vehículo usado objeto de importación no se encuentre 
reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación en 
el país de procedencia, de conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos 
usados, así como de la 3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 2, deberá realizarse 
con una empresa proveedora de antecedentes de vehículos usados en el país de 
procedencia, que cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Cotice en mercados reconocidos en el país en el que resida o que 
pertenezcan a corporativos que coticen en dichos mercados, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16-C, fracción II del Código. 

b) Cuente con sistemas de información de consulta en línea. 

c) Sea propietaria de la información que contenga su base de datos, la cual 
deberá tener cobertura nacional al 100% en el país de procedencia del 
vehículo, dicha cobertura deberá estar publicada en la página de internet 
oficial de la empresa en el propio país de procedencia. 

d) Cuente con un programa de recompra en caso de errores u omisiones 
respecto a la información del vehículo. Este programa deberá estar publicado 
en la página de internet oficial de la empresa en el propio país de 
procedencia. 

e) Ser propietaria de la siguiente información que brinden para el servicio de 
consulta de antecedentes vehiculares: 

1. Historial de la marca,  

2. Lectura del odómetro,  

3. Historial de pérdida total,  

4. Historial de rescate,  

5. Reporte de robo en el país de procedencia,  

6. Estatus del vehículo en materia de inspección físico-mecánica, 

7. Estatus del vehículo en materia de cumplimiento de emisión de gases,  

8. Número del título de la propiedad. 

 La información con que cuente la empresa proveedora de antecedentes de 
vehículos usados o sus representantes exclusivos en otros países, para 
realizar la consulta a que se refiere la presente fracción, no podrá 
proporcionarse por concepto de enajenación u otro similar, a otras empresas 
con el mismo objeto social. 

Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los 
datos asentados en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1., deberán poner 
a disposición del SAT dicha información para su consulta remota en tiempo 
real, misma que deberá tener una antigüedad no mayor a 72 horas contadas 
a partir de su importación y encontrarse en línea, el cual permita conocer el 
estatus del vehículo objeto de importación, respecto al cumplimiento a las 
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disposiciones aplicables en materia de inspección física, mecánica y de 
emisión de gases.  

Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente 
regla, la AGA podrá cancelar la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., 
derivado de las revisiones que al efecto practique AGCTI, a quienes omitan 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente fracción. 

Si derivado de la revisión del historial vehicular, el vehículo no cumple con las 
condiciones para ser importado de conformidad con la regla 3.5.1, fracción II, 
el prevalidador deberá rechazar el NIV del vehículo. 

Los agentes y apoderados aduanales y las demás personas que reciban el servicio deberán 
proporcionar a las personas autorizadas con las que efectúen la prevalidación de los 
pedimentos que tramiten, la información relativa a su nombre completo, número de patente 
o autorización, denominación o razón social de la sociedad que hubieran constituido para la 
prestación de sus servicios o de su poderdante, domicilio en el que efectúan las 
operaciones y RFC propio y de la sociedad constituida o del poderdante, así como cualquier 
modificación a esta información. 

 En ningún caso, las personas autorizadas podrán prestar el servicio a agentes o 
apoderados aduanales y a las demás personas que lo soliciten, cuando la denominación o 
razón social o domicilio fiscal del contribuyente, del agente aduanal, de la sociedad que 
haya constituido para la prestación de sus servicios o del poderdante del apoderado 
aduanal, sea falso, inexistente o no se pueda localizar. 


